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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN                           

- COLCIENCIAS - 

 

 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO – AÑO 2015  
 
 

ANEXO 1 - ANTECEDENTES Y DEFINICIONES 

 

1. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES Y NORMATIVOS 

 

La constitución política de Colombia, establece en el artículo 71 que el Estado creará 

incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la 

tecnología y las demás manifestaciones culturales, y ofrecerá estímulos especiales a 

personas e instituciones que ejerzan estas actividades; a su vez el Artículo 70 establece 

que el estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los 

valores culturales de la Nación.  

La ley 29 de 1990, establece en su artículo 1°, como una de las obligaciones del estado la 

de promover y orientar el adelanto científico y tecnológico, e incorporar la ciencia, la 

tecnología y a su vez en el numeral 5 del artículo 4° faculta a Colciencias para efectuar 

convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad. 

 

“…Artículo 4 numeral 5. Transparencia. Las instituciones, programas, proyectos y 

personas objeto de apoyo, se podrán seleccionar mediante convocatorias 

públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…” Negrilla fuera de texto. 

 

La ley 1286 de 2009 establece, en su artículo 3. Bases para la Consolidación de una 

Política de Estado en Ciencia, Tecnología e Innovación. Además de las acciones 

previstas en el artículo 2° de la Ley 29 de 1990 y la Ley 115 de 1994, las políticas públicas 

en materia de estímulo y fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación, estarán 

orientadas por los siguientes propósitos: 

 

1. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de competitividad 

del país para dar valor agregado a los productos y servicios de origen nacional y 

elevar el bienestar de la población en todas sus dimensiones. 

2. Incorporar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a los 

procesos productivos, para incrementar la productividad y la competitividad que 

requiere el aparato productivo nacional. 
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3. Establecer los mecanismos para promover la transformación y modernización del 

aparato productivo nacional, estimulando la reconversión industrial, basada en la 

creación de empresas con alto contenido tecnológico y dando prioridad a la oferta 

nacional de innovación. 

4. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y actores para impulsar áreas de 

conocimiento estratégicas para el desarrollo del país. 

5. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera integral en el ámbito 

internacional en aspectos relativos a la ciencia, la tecnología y la innovación. 

6. Promover la calidad de la educación formal y no formal, particularmente en la 

educación media, técnica y superior para estimular la participación y desarrollo de 

las nuevas generaciones de investigadores, emprendedores, desarrolladores 

tecnológicos e innovadores. 

7. Promover el desarrollo de estrategias regionales para el impulso de la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación, aprovechando las potencialidades en materia de 

recursos naturales, lo que reciban por su explotación, el talento humano y la 

biodiversidad, para alcanzar una mayor equidad entre las regiones del país en 

competitividad y productividad. 

 

La ley 1286 de 2009, establece en los numerales 1, 4, 5, 6, 8, 9 y 11 del Artículo 6. 

Objetivos generales. Serán objetivos generales del Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias: 

 

1. Crear una cultura basada en la generación, la apropiación y la divulgación del 

conocimiento, y la investigación científica, la innovación y el aprendizaje 

permanentes. 

 

4. Articular y enriquecer la investigación, el desarrollo científico, tecnológico y la 

innovación con el sector privado, en especial el sector productivo. 

 

5. Propiciar el fortalecimiento de la capacidad científica, tecnológica, de innovación, 

de competitividad y de emprendimiento, y la formación de investigadores en 

Colombia. 

 

6. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia con sus componentes básicos 

y aplicados al desarrollo tecnológico innovador, asociados a la actualización y 

mejoramiento de la calidad de la educación formal y no formal. 

 

8. Fortalecer el desarrollo regional a través de los Consejos Departamentales de 

Ciencia, Tecnología e Innovación y políticas integrales, novedosas y de alto 
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impacto positivo para la descentralización de las actividades científicas, 

tecnológicas y de innovación, integrado a las dinámicas internacionales. 

 

9. Definir y alinear los procesos para el establecimiento de prioridades, asignación, 

articulación y optimización de recursos de toda clase para la ciencia, la tecnología, 

la innovación y el resultado de estos, como son el emprendimiento y la 

competitividad. 

 

11. Promover y fortalecer la investigación intercultural, en concertación con los 

pueblos indígenas sus autoridades y sabedores, destinado a proteger la diversidad 

cultural, la biodiversidad, el conocimiento tradicional y los recursos genéticos. 

 

La ley 1286 de 2009, establece en los numerales 5, 6, 7, 9, 11,16 y 22 del artículo 7°. 

Funciones. El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -

Colciencias, tendrá a su cargo, además de las funciones generales que prevé la Ley 489 

de 1998, las siguientes: 

 

5. Promover el desarrollo científico, tecnológico y la innovación en el país, de 

acuerdo con los planes de desarrollo y las orientaciones trazadas por el Gobierno 

Nacional. 

 

6. Propiciar las condiciones necesarias para que los desarrollos científicos, 

tecnológicos e innovadores, se relacionen con los sectores social y productivo, y 

favorezcan la productividad, la competitividad, el emprendimiento, el empleo y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos. 

 

7. Velar por la consolidación, fortalecimiento y articulación del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI- con las entidades y actores del sistema, 

en estrecha coordinación con el Sistema Nacional de Competitividad. 

 

9. Fomentar la creación y el fortalecimiento de instancias e instrumentos financieros y 

administrativos de gestión para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

11. Promover la inversión a corto, mediano y largo plazo, para la investigación, el 

desarrollo científico, tecnológico y la innovación. 

 

16. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público en ciencia, 

tecnología e innovación, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas 

específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo 
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presupuestal. 

 

22. Crear las condiciones para desarrollar y aprovechar el talento nacional, en el país 

y en el exterior en el campo de ciencia, tecnología e innovación. 

 

De acuerdo con el Documento CONPES 3582 de 2009, la política pública de Ciencia, 

Tecnología e Innovación plantea como objetivo general incrementar la capacidad del país 

en identificar, producir, difundir, usar e integrar el conocimiento científico y tecnológico, 

con el propósito de mejorar la competitividad y contribuir a la transformación productiva 

del país. Por este motivo se define el financiamiento y la ejecución coordinada de las 

actividades de Ciencia y Tecnología e Innovación, para todos los agentes que componen 

este sistema. 

 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 publicado por el Departamento Nacional 

de Planeación – DNP, En el capítulo 5C, denominado “Transformación para el campo” se 

define un objetivo para impulsar la competitividad rural a través de la provisión de bienes y 

servicios sectoriales que permitan hacer de las actividades agropecuarias una fuente de 

riqueza para los productores del campo. En el marco de este objetivo se proponen metas 

asociadas a los siguientes sistemas productivos: Cacao, Caucho, Maíz, Palma de aceite, 

Soya, Frutales, Hortalizas, Forestales, Silvopastoriles, Ganadería bovina Ovinocaprina, 

Porcícola, Avícola, Pesca y acuicultura”.  

 

De otra parte, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ha venido coordinando desde 

2012 la construcción de una Agenda Nacional de I+D+i que tiene como propósito 

dinamizar el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología Agroindustrial (SNCTA) como una 

estrategia para mejorar el desempeño sectorial facilitando el acceso a la información para 

productores e investigadores del sector agropecuario. En ella se recogen las demandas 

tecnológicas de 37 cadenas agropecuarias concertadas con los Consejos Nacionales de 

Cadena y los demás actores del orden regional y nacional, para que orienten las 

decisiones de política y las inversiones en materia de ciencia, tecnología e innovación 

para el sector. 

 

 

2. DEFINICIONES: 

 

 Pequeño Productor:  

Se entiende por pequeños productores (Manual de Servicios de Finagro, última 

actualización 7 de abril de 2014) a las personas, naturales o jurídicas, dedicadas a la 

producción de productos agrícolas, pecuarios, forestales o pesqueros, con activos 
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totales inferiores a $85.477.500, incluidos los del cónyuge, según balance comercial 

aceptado por el intermediario financiero y que por lo menos 75% de sus activos estén 

invertidos en el sector agropecuario o que no menos de las dos terceras partes de sus 

ingresos provengan de la actividad agropecuaria. El monto máximo de crédito para 

estos productores es de $59'834.250. En proyectos de Plantación y Mantenimiento de 

Cultivos de Tardío Rendimiento, que se ejecuten por asociaciones, agremiaciones y/o 

colectivos conformados en su totalidad por pequeños productores, para la calificación 

de pequeño productor se considerará al productor junto con su cónyuge, cuando 

según información financiera aceptada por el intermediario financiero, cuenten con 

activos que no excedan el equivalente a una y media (1.5) vez el valor definido para el 

pequeño productor, y que tengan por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de 

los activos invertidos en el sector agropecuario o que no menos de las dos terceras 

partes (2/3) de sus ingresos provengan de la actividad agropecuaria. El monto máximo 

de crédito para los pequeños productores que se vinculen a estos proyectos, será el 

equivalente al valor máximo de los activos establecidos para su calificación. En el 

caso de los usuarios de reforma agraria, el valor de la tierra no será computable 

dentro de los activos totales. 

 

 

 Producto Promisorio:  

En la presente Convocatoria, la definición se refiere exclusivamente a los productos 

que no tienen Agenda de I+D+i.  Los productos promisorios agrupan especies 

vegetales o animales con potencial económico que pueden ser aprovechados a nivel 

agroindustrial, con diversidad de usos como sustitutos de materias primas o productos 

terminados y que no han tenido desarrollo comercial a gran escala (González, 2013; 

Cordero, 2012 y Correa, et al, 1990, citados por Álvarez, 2014). 


